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Vista la propuesta formulada por los Servicios· Técnicos
. correspondientes.,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración 1e mo·
ilumento histórico-artístico a favor de Casaa Consistoriales
en Alayor (Menorca).

Segundo.-eontinuar la tratnitacl6n del expediente, de a.cuer·
do con las disposiciones en vigor.

Teroero.-Hacer saber aJ Ayuntamiento de Alayor que, según
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1983,
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todaa las obras que
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta
Dirección General.

Cuarto.--Que el presente ·acuerdo se publique en el ",Boletin
Oficial del Estadoa. -

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.~El Director general, Ua,.

nuel Fernández Miranda.,

RESOLUClON de 1 de' septiembre de 1983, de la
Dirección General de Bellas Artes -y Archivos, por
la _que S6 ha acordado tendr por tncoado el exp8~

diente. de declaraciÓn d9 monumento n:.stór¡\;:o+ar·
ttstico a favor del puente romano de L~o de Jileca,
en el término municipal de Calamocha (TeruelJ.

Vista -la 'Propuesta formulada por los Servicios Técnicos
correspondientes,

Esta Direoción General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de mo~

numento histórico-artístico a favor del puente romano de Luco
de Jiloea, término municipal de Calliffiochá !Teruel).

Segundo..::....continuar la tramitación del expediente, de a.C\lerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamiento de Calamocha (Teruel)
que segun lo dispuesto .en el articulo .l7 de la Ley de 13 de
maya de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todaa
las obras que hayan de reaiiztlTse en el monumento cuya de
claración se pretende; o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobacion previa del proyecto correspondiente
por esta Dirección General.

Cuarto.-Que ,el presente acuerdo se publique en el -BoleUn
Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de septiembre de 19t13.-El Director general, Ma

nuel f"ernández Miranda.

251132 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, da' lB
Dirección. General de: Bellas Artes)' Archivos, par
la que S6 ha acordado tener por incoado el expe·
diente de declaración de monumento histór~o-ar~

ttstico a favor de Casas Consistoriales en Ala)lor
(Menorca.) .

25830-
MINISTERIO

SANIDAD Y CONSUMODE

ORDEN de 13 de septiembre de 1983 iJor la que se
dispone se de cumplimiento a la sentencia ¡Hctada
por la Audiencia Nacional en el recurso canten·
efoso-administrativo número 43.089, interpuesto con
tra este Departamento por ..Entramados Cordobe
ses, S. A._.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministra, se
publica para -.general conocimlento y cumplimiento en sus
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha
de 6 de junio de 1983. por la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional..~n el recurso contencioso-administrativo número 43.089,
promoviao por ..Entra.mados Cordobeses, S. A .• , sobre supuesto
fraude en calidad y peso del aceite de oliva, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor: .

..Fallamos: -Que debemos anular y anulamos la ResoJ'ución
del Ministro de Economía y Comercio de fecha 20 d(i febrero
de 1981, así como todas las actuaciones practicadus' €:ln vía ad
ministrativa desde el nombramiento de instructor, dc:b~'..'lldo la
Administración acomodar el procedimiento seg11ido a la logis·
lación aplicable, siempre que a ello hubiere lugar; sin men-
ción sobre costas.a .; t

25833

RESOLUCION de 1 de septiembr6 d6 1983, ds la
D¡reccwn General de Beltas Artes y Archivos, por
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de ci.~claración de monumento histór~o-ar

tistico a favor de la Cueva de los Enebralejos, ·en
el término muntcipal de Prádena (SegoViaJ.

Vista. la propuesta formulada por los Servictos Técnicos
correspondientes,

Esta.. Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por inooado expediente de declaract'ón de mo
numento histórieo'artistico a favor de la Cueva. de los Ene
bralejos en el témino municipal de Prádena. {SegoviaJ.

. Segundo.--:-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Prádena (Segovia)
que segun lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1983, y 6.° del Decreto de 22 de tulio de 1958, todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya dec:araci0n se
pretende. o en su entorno propio, no podrán llevarse acabó
sin aprobación previa del proyecto correspobdiente por esta
Direccion General.

CUarto.-Que_el presenw acuerdo se publique en el ..Boletin
Oficial del Estado_.

Lo que se hace público a los efectos oportu-nos.
Madrid. 1 de septiembre de 19a3.-El Director general, Ma

nual fernandez Mh:anda.

25831

llmos. Sres. Secretario general para el Cpnsumo y Director
general de InspeCCIón del Consumo.

Lo que digo 'a VV. 11.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.....;..P. D., el Director gene

ral de Servicios, Mariano Aparicio BO$cl'1,

limos. Sres: Por orden del excelentísimo señor Mintstro se
publica, para general conocimiento y cymplimiento en sus pro
pios términos, 'el fallo de la .sentenc1a. dictada. con fecha de
3 de mayo de 1983, por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso-administrativo número.·408.502, promovido
por don Frumencio Sánchez Hernando, Presidente del Consejo
General de Colegios Veterinarios de España, sobre desarrollo
de la estructura de las Delegaciones Territoriales de este Mi
nisterio, cuyo pronunciamiento es del siguiente-tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Consejo General de Colegios Veterina,.
rios de España contra la Orden del MinisterIo de' Sanidad y

ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que
se dispone se- dé cumplimiento' de la ·sentencia die-
tada por el Tri'bunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo número 408502, interpuesto
contra este ~epartamento por don Frumcncio San--
cnez Hernando. '

25834

RESOLUClON de 6 de septiembre de 1983, de la
Dlrer.:dón General de Bellas Artes y Archlvos, por
la que se ha acordado tener por incoado,el expe
diente de declaración de monumento histórJlco·ar
tístico a favor de la Iglesia Parroquial de San Es
teban de .Sigues (ZaragowJ.

Vista la propuesta. formulada por los Servicios Técnicos
corre~pondientes, ,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por, incoado expediente de declaración 1e mo
numento histúrico·artistico a favor' de la Iglesia Par;rOQuial
de San Esteban de Sigues (Zaragoza) ..

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do con las disposinones en vigor. •

,!,~rcero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Sigues que, según
lo QJSpuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1983.
y 6.° del Decr~to de 22 de julio de 1958, todas las obras que
hayan de reaiJzarse en el monumento cuya declaración se
p.retende, o.~n su e~torno propio, no podrán llevarse a cabo
SI~ aprobaClon preV18 del proyecto correspondiente por esta
Dirección General.

~~arto.--Que el presente acuerdo se publique en el ..Boletfn
Oftclal del E"tado_. .

Lo que se hace público a los efectos oportunos.·
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-El Director general, Ma

nuel fernández Miranda.


